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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

bogotá d.c.

Bogotá D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2018-00050-00
Demandantes Miryam Belén Cast6ro Gutiérrez y otros
Demandado Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.
Providencia Deja sin efecto vinculante llamamiento en garantía

1. ANTECEDENTES

En providencia de! 23 de agosto de 2018 se aceptó el llamamiento en garantía realizado por 
la entidad demandada a la aseguradora Seguros del Estado S.A. sin que se haya acatado la 
orden impartida en el Numeral 4o de la citada providencia.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que ha pasado más de seis meses desde que se aceptó el llamamiento 
en garantía sin que el interesado haya adelantado las diligencias tendientes a notificar al 
llamado en garantía, en consecuencia se dará aplicación a lo previsto en el Artículo 66 del 
Código General del Proceso1 el cual dispone:

"ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente ai llamamiento, ordenará notificar 
personalmente al convocado y correrle tras'cdo del escrito por el término de la demanda 
inicial. SI Sa notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 
llamaicpilento será ineficaz. (...)" (Negrilla del Despacho)

Por lo anterior, se dejará sin efecto vinculante el llamamiento en garantía.

Por Secretaría fijar las excepciones de la contestación de la demanda.

3. DECISIÓN

En mé-ito de lo expuesto se resue’ve:

PRIMERO. Dejar sin efecto vinculante el llamamiento en garantía realizado por la Subred 
Integrada de Servidos de Salud Sur Occidente E.S.E., a la sociedad aseguradora Seguros 
def Estedc S.A., conforme la parte considerativa de la presente providencia.

SEGUNDO: Por Secretaría fijar las excepciones de la contestación da.

NOTIFÍQUfeSE Y CÚÍ

anda.

)RO BONILLA ALDANA 
.luez

1 Por remisión expresa del Artículo 227 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado 
Eiectrónico 10 del primero (Io) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 
publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co

HUGO HERNAI 
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